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En la Patente de Invención na 405.502, fuá descrito y 

reivindicado un procedimiento para el envasado hermético do 

objetos, medíante recubrimiento de lámina termoplástioa, 

adaptable por vacío, empleando un soporte de base de cartón 

S poroso sobre el que se colocan los objetos a envasar, recu­

briéndolos luego con una lámina termoplástioa que se reblan­

dece par calor y se moldea sobre los mismos por efecto del 

vacio practicado a través da dicha placa, que tiene una den­

sidad de porosidad con pasos variables, paro facilitar la 

10 aspiración a través de dicha placa, cuya estructura, bajo el 

efecto del calor# se modifica para permitir la práctica del 

moldeado por vacio y el cierre posterior de dichos poros.

En la Potente Principal se hizo igualmente mención de 

que sobre el soporte de base se distribuye una fina película 

15 de recubrimiento tote! o por zonas, cuyo grueso varío segán 

el grado de porosidad deseado y cuyas componentes entren en 

estado pastoso ol alcanzar la temperatura necesaria para el 

moldeo al vacío de la lómina de plástico# en cuyo momento 

se cierran los poros del cartón de base par efecto del calor 

20 y se adhiere al mismo la lámina termoplástico gracias a lo

película de resinas acrílicas o de cloruro de acetato de po- 

livinilo y dispersantes que no obturan por completo los poros 

propios del cartán y cuya película se une o lo lámina de re­

cubrimiento plástico reblondecida, al tiempo que obtura los 

25 poros de la lámina de soporte de modo que, al enfriarse, que­

den intimamente unidos ia lámina de recubrimiento y el sopor­

te.
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En #1 transcurso do las experiencias y desarrollo prác­

tico de dicho procedimiento, se han introducido, <en el mismo,

30 diversos perfeccionamientos que contribuyen a un mejor resul­

tado práctico y que permiten operar con mayor seguridad, aumen­

tando el índice de productividad, reduciendo fallos o mermas, 

siendo las mejoras en eueetián las que constituyen el objeto 

de la presente eolicitud de Certificado de Adicián,

3$ En esencia, dichos perfeccionamientos consisten en el

hecho de utilizar, como base de soporte o placa de sostenta­

ci án un sustrato laminar compuesto de fibras eelulásicas aglo­

meradas o pasta de regenerados celulásieos y de otras materias 

susceptibles de integrar, una vez laminadas y secas, una lá- 

40 mino sensiblemente consistente pero cuyo cuerpo es de estruc­

tura microporoso, de porosidad regular y estable, que no su­

fra alteraciones al ser sometido a succiones o a lo aeeián 

tàrmica, de modo que su comportamiento durante el proceso de 

envasado ssa neutro, ya que no se le exige, como ocurría en 

43 la plancha de cartán prevista en la descripcián de la Patente 

Principal, que su porosidad sea variable y su estructura se 

modifique por el calor,

Lo dnico que se requiere del soporte laminar es que sea 

suficientemente consistente y franca y regularmente poroso pa- 

90 ra que, a travás dsl mismo, actde con intensidad regular y

uniforme la suceián que, junto con la aeeián tàrmica, permite 

que la lámina termcplástica de cubrieián seo atraída y quede 

perfectamente adaptada y conformada sobre el cuerpo del objeto 

previamente depositado sobre dicha placa de base o soporte,
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55 quedando firmemente adheridos entre sí las partes de la lámi­

na de cubrición y las de la superficie del soporte laminar 

porosa, en virtud de una fina película adhesivadora, previa­

mente extendida o depositada, ya sea sobre el anverso del 

sustrato laminar poroso, o sobre el reverso de lo lámina ter- 

$0 moplástiea de cubrición, pues se ha comprobado que se obtie­

ne un resultado equivalente y es indistinto que la película 

adhesivadora estó depositada sobre una u otra porte, e even­

tualmente en ambas.

La citada película adhesivadora, extendida o distri- 

65 buida por cualquier medio adecuado y en espesor regular y

suficiente, estó constituida por resinas en solución o dis­

persión y concentración convenientes, a bese de eopolimeros 

de esteres acrílicos y eopolimeros vinílieos con un punto 

de reblandecimiento o fusión correspondiente al neeesorio 

70 para conseguir el reblandecimiento de lo lómina de cubri­

ción eonformable por la acción del vacio, de tal manera 

que por la acción térmica y al alcanzar la temperatura crí­

tica, dicha película o capa adhesivadora adquiera un estado 

de termoplaeticidad tol, que permita el paso del aire al in- 

75 cidir en la misma la acción suceionodora ejercida por lo de­

presión o vacío efectuados debajo del sustrato del soporte 

poroso, a través del cual y también de la película adhesiva­

dora reblandecida por el calor se ejerce, entre el sustrato 

de soporte poroso y la 1 Asina de cubrición, la depresión que 

80 provoca la íntima adaptación por conformación de la lómina 

de cubrición sobre el cuerpo del objeto depositado previa-



mente en la placa y una firme adhesión de dicha lámina sabré 

el plano superficial, circundante del sustrato laminar poro­

so par la acción adhesivadora de la película reblandecida, 

que tiende además a introducirse entre las poros del sustra­

to laminar, afirmando asi la unión y al mismo tiempo una 

cierta hermeticidad de la cámara formada entre la lámina y el 

sustrato poroso que ocluye al oblato envasado por una próeti- 

ca obturación de los poros del sustrato producida por las 

partículas de la película adhesiva que han sido succionadas 

al producir el vacío*
La próctiea ha demostrado que durante la operación de 

envasado por aspiración, si los objetos a envasar no tienen 

una superficie plana do apoyo sobre el soporte que forma la 

base del envase, se producen, debido a la trepidación de la 

máquina envasadora, desplazamientos fortuitos de dichos obje­

tos, que eon causa de un envasado deficiente, o de pórdida 

de tiempo para reetablecer dichos objetos en la posición co­

rrecta.

Para salvar dicho inconveniente se ha ideado dotar el 

soporte, formado por un sustrato laminar poroso, de varios 

hendidos, de forma y distribución adecuada a la configura­

ción de las objetes o envasar, paro que resulten estabiliza­

dos en la posición adecuada para su envasado. Dichos hendidos 

se obtienen mediante un molde y contramolde, que configuran 

su formo y distribución, el ser prensado el soporte entre am­

bos, ya seo en frío o en caliente, podiendo ser los referidos 

hendidos ds sección en media caf!a,- que establecen líneas con-
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tínuas o fragmentados, o bien afectar forma de pequeñas caví* 

lio dadas regularmente espaciadas* o combinados can hendidos ffag** 

mentadas* todas ellos distribuidas sabra el plana del soparte 

en disposición adecuada para establecer zanas apropiadas paro 

là colocación e inmovilización de los objetas a envasar*

Lo placa de base o soporte del envase puede llevar impre- 

11$ sos textos y figuras alusivas al producto envasado, realizán* 

dose dicha impresión can tintas que no modifiquen ni alteren 

en modo alguno la estructura porosa del sustrato de base, a 

fin de que no se produzcan alteraciones en el proceso normal 

de envasado al vacío*

130 El Certificado de Adición, por; "MEJORAS EN EL OBJETO DE

LA PATENTE PRINCIPAL NC 405.503, que se refiere a; NUEVO PRO­

CEDIMIENTO PARA EL ENVASADO HERMETICO DE OBJETOS, MEDIANTE 

RECUBRIMIENTO DE LAMINA TERMOPLASTICA ADAPTABLE AL VACIO", cu­

yo privilegio de explotación en España y sus Provincias de 

135 Ultramar se solicita por el mismo periodo de tiempo que co­

rresponde a la Patente Principal, deberó recaer sobre las 

particularidades que se concretan en las siguientes,
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R E I V I N D I C A C I O N E S  

19.- "MEJORAS EN EL OBJETO PE LA PATENTE PRINCIPAL N9 405.S02, 

130 que so refiero a! NUEVO PROCEDIMIENTO PARA EL ENVASADO HERME­

TICO DE OBJETOS, MEDIANTE RECUBRIMIENTO DE LAMINA TERMCPLASTI- 

CA ADAPTABLE AL VACIO", caracterizadas por el hecho de que so 

utiliza, como baso do soporte o placa de sustentación del en­

vase, un sustrato laminar consistente, regular y uniformemen- 

135 te permeable y poroso, susceptible de permitir ejercer, a tra­

vos del cuerpo del mismo y desde una cara, una acción succiona- 

dora capaz do producir una fuerte depresión o vacía en la zana 

inmediata de la cara opuesta, presentando la superficie supe-* 

rior del sustrato sobre la cual ha do colocarse o depositarse 

140 el artículo u objeto a envasar, una deposición o capa superfi­

cial regular y uniforme, constituida por una sustancio termo- 

plóstica, que en estado pastoso o fluido no dificulte la acción 

suecionadora que atrae a una lámina termoplóstica de cubrición 

que, per la acción del calor y del vacío resulta conformada y 

145 odaptada sobre el objeto o artículo a envasar y realizándose 

la adherencia íntima entre la lámina de cubrición y el sustra­

to de soporte en todo la periferia y superficie existente en­

tre los objetos, gracias a la acción adhesiva de la capa de 

resinas termoodherentes previamente depositadas empleando cual- 

150 quior medio de aplicación a dispersión adecuado.

2§.- "MEJORAS EN EL 03JET0 DE LA PATENTE PRINCIPAL Na 405.502, 

que se refiere a* NUEVO PROCEDIMIENTO PARA EL ENVASADO HERME­

TICO DE OBJETOS, MEDIANTE RECUBRIMIENTO DE LAMINA TERMOPLASTI- 

^  CA ADAMADLE AL VACIO", segdn la 1* reivindicación, caraoteri-
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165

170

175

zadas por el hecho de cue la película e deposición ter- 

moadherente ostò aplicada solo en el anverso de la lámina 

de cubrición moldoable y adaptable, que por acción tàrmica 

y vacío se adhiere sobre el sustrato de base.

3B.- "MEJORAS EN EL 03JETO DE LA PATENTE PRINCIPAL Ne 405.502, 

que se refiere a: NUEVO PROCEDIMIENTO PARA EL.ENVASADO HERME­

TICO DE OBJETOS, MEDIANTE RECUBRIMIENTO DE LAMINA TERMOPLASTI­

CA ADAPTADLE AL VACIO", segán la 19 reivindicación, caracte­

rizadas por el hecho de que la deposición termoadhosiva ostò 

aplicada de forma regular continua o discontinua, sobre el . 

anverso del sustrato y/o sobre el reverso de la lámina de cu­

brición.

49.- "MEJORAS EN EL 03JET0 DE LA PATENTE PRINCIPAL Ns 405.502, 

que se refiere a: NUEVO PROCEDIMIENTO PARA EL ENVASADO HERME­

TICO DE C3JETOS, MEDIANTE RECUBRIMIENTO DE LAMINA TERMOPLASTI­

CA ADAPTABLE AL VACIO", segdn las reivindicaciones precedentes, 

caracterizadas por el hecho de que la película o capa superfi­

cial formada por una sustanció térmicamente reblandecióle, 

está constituida por resinas en solución a dispersión y con­

centración convenientes, a base de copolímeros de esteres 

acrilieoe y copolímeros vinilieos, con un punto de fusión co­

rrespondiente al necesario para conseguir el reblandecimiento 

de la lámina do cubrición, de tal manera que por lo acción 

térmica y oí alcanzar lo temperatura crítico, dicha película 

o capa adhesiva adquiera un estado de termoplastiaidad que 

permita el paso del aire al incidir en la misma la acción 

onadore ejercida por el vacío practicado debajo del
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sustrato.

59*- "MEJORAS SM EL OBJETO DE LA PATENTE PRINCIPAL N9 405.502, 

quo se refiere a! NUEVO PROCEDIMIENTO PARA EL ENVASADO ÜSRME- 

185 TICO DE OBJETOS, MEDIANTE RECUBRIMIENTO DE LAMINA TERMOPLASTI­

CA ADAPTABLE AL VACIO", segán los anteriores reivindicaciones, 

caracterizadas por el hecho de que sì se realizan impresiones 

previas sobre el sustrato de base, tales como indicaciones, 

marcas, o simplemente ornamentales, las tintas empleadas no 

190 deben modificar ni alterar, en moda alguna, la estructura po­

rosa del sustrato de base, que a su vez es susceptible de pre­

sentar hendidos, relieves, o rehundidos que faciliten la colo­

cación, contraje, distribución y correcta colocación de los 

objetos a depositar sobre el mismo para ser posteriormente en- 

$95 vasados por recubrimiento de la lómina tormomoldeada por vacio.

69.- "MEJORAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE PRINCIPAL N9 405.502, 

que se refiere a; NUEVO PROCEDIMIENTO PARA EL ENVASADO HERME­

TICO DE OBJETOS, MEDIANTE RECUBRIMIENTO DE LAMINA TERMOPLASTI­

CA ADAPTADLE AL VACIO".- Todo tal como so ha descrito y demos­

trado en la presente memoria.

Consta de ocho hojas foliadas y mecanografiadas por una 

sola cara.
Barcelona a 2 9 J(JM 797?

P.A. de D. Josó Mateu Sebastiá,

p. Juan Mitjans Mitjans y
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